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lJEL jCJCJ() DE INTEST.o\._:l_:>C_:>· ________ _ 

· do ni se objeta la ca-. 6-6 Si el testamento no ~s impugna - , 
A1 t. r , · . 1 i ma junta, reconoc(•ra .d d de los intf'resados. el J llez, c-n a m s 

pac1 ah deros v lt>gatarios á los que estén nombrados, en las por-como ere - - . 
. _ e les corre!-pondan. , 

cio_.nes qu . s· -. . ·1r~ la validez del testamPnto o la capa-
An. 16;7 .. ¡ se impugn. - e - s ~tanciará ('} Juicio 

. 1 l d- a\oún hercdeTl) ó legatano1 se U~ 
c1dad ega .e ,.. . . -1 lhacca. sin q11C por él se suspen-
ordinado correspond1ente con "- a . . 

dan el inventario ni el avalúo de los b_,enes: . ni el avalúo 
º ·1· oco se suspenderan el inventario, . A t 16-b amp · · d 

r . . .; de las demandas que se de-duzcan contra los bienes y e 
con motno _, table- Pn nombre ~e la testamentaría. Lo que 
las que el albacea <.:n - , . 1 ·m·entario con expresión del 

el caudal se agregara d. i ' . 
aumentare . - . d los bienes nuevamente listados. 
orígen Y demás c1rcunstanc1as e 

CAPITULO 111 

DEL JUICIO DE INTESTADO. 
- Lne o que por denuncia formal ó de cualquier otro 

Art. 1079. . g d 1 1 . q ,e alrruno ha muerto intestado, lo 
d 11 - ue á nottc1a e . uez, l -- ~ . 

mo o eg . , ¡ . b evedad pos1~ .. isterio Público, qmen a a ma)OT r . . 
hará saber al Mm . t . d üara el Juez las prov1denc,as ,. á mover lo convemen e, i 
ble deuer pro ·t· do la informaci6n de que ha-. l artículo 1642, rec1 •en 
que autoriza e . .6 d ,¡ Ministerio Público Y tendrá 

ículo i682, con cttac1 n e . 
bla el art . . . ombrando en su caso un interventor. 
por radicado el JlllCIO n . d . testado deherá acompañarse el 

Art r68o. A toda denuncia e m . 
. . f ción del autor de la herencia. . 

certificado de d~ un . stancias graves1 que el Juez cah-
68 Cuando por cncun ·t· á 

Art. I 
1 

· _ 1 1-ficado de ddunción se rec1 ,r /, uetla -presentarse e cer i . . , , l 
ficara, no p . de lart_.n de ciencia cierta el dia J a .6 d" testigos que e . 
informac1 n e . d I t· el lugar donde éste se haya 

l l l · ento v e en 1erro, . 
hora del a ecun 

1 
- J • • _ ue el Juez crevere necesario 

.f¡ d Y la:, demás c1rcunstanc1as q .. ven ca o. · 

dejar consignadas. . . ·t· á n todo t::aso µara los efectos 
68 TamU1én Sf' rec1 ir e 

Art. r 2- . f '6n• sobre si el intestado dejó c6nyu-, 1 · · nte ID onnac1 
del artlcu o s1gu1e ' d' 6 laterales dentro del octavo 
gue, descendientes, aseen 1entes co 

grado. 

C do la cuantía de los legados iguale 6 <xceda á la por-II ]. uan 

ción dPl hereder~ albacea: de·ado legados, cualquier~ que _sea su 
IV. Cuando se ha~an bll . . fos de benificenc1a púbhca. 

t . para obi' etos o esta ec1m1en cuan 1a, 
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Art. r683. Si con las certificaciones resp~ctivas del registro, 
con l::i. información 6 por cualquier otro medio jurídico se prueba 
que el autor de la herencia ha dejado alguno Ó' algunos de los he-re
deros que se ennunll'ran en el artículo que prec_ede, el Juez citará 
d~sde luego á éstos ó á sus representantes legítimos á una junta

1 
á 

que también se citad. al MinistP-rio híhlico. 

Art 1684, Si los he-rederos rt:sidPn en el lugar del juicio, la 
junta se vr:rifi.cará dt~ntro de los ocho días que sigan á la fecha dtl 
auto. Si residen fuera del lugar dtl juicio, f'I J ucz señalará un tér· 
mino prudente atendidas las distancias. 

Art. 1685. Si en la junta acreditan debidamente los here-deros 
su derecho hen:ditario, y éste fuere reconocido µor d Ministerio 
Público, harán el nomLramiento de un albacea provisional confor
mr, á los artículos .1624, 3626 y 3627 del Código Civil ( 1) y sin 
perjuicio de lo dispnesto en el artículo 1693 de éste. 

Art. 1686. Si los hen~deros que concurran á la junta no acredi
taren en ella su dc-n=-d10. tS ~i este fuere itnpug-nado por el Ministe
rio Púdlico, el Juez nombrará albacea conforme al artículo 3630 del 
Código Civil. (2) 

Ar!. 1687, Haya 6 no los datos que indica él artículo 1683, el 
Juez luego que tenga noticia del intestado, mandará publicar tres 
edictos de diez en diez dias, en lo.s lngares que establece el artículo 

(1) Código Civil del Estado. 
Art. 3624. La ley reconoce como ejecutores de las últimas vo

luntades á las per~onas designad;i.s por el testador, y cuando este no 
hubiere hecho designación 6 el nombrado no desempeñare el cargo. 
á la persona electa por los herederos instituidos de entre ellos mis
mos y por mrtyoría de votos. Esto último se observará eo el caso de 
lnt~stado y siempre que el albacea nombrado falte sea por c11al
qu1era causa. 

Art. 3626. La mavoría en tocios los casos de que hablan, ::;~e> 
capítulo y los relativo~ á inventario· y particiones, se- calculará por 

· el importe de las porciones y no por e! número de las personas. 
En caso de que la porción mayor exceda de la mitad de la herencia 
Y pertenezca á una sóla persona, la representación. de ésta se redu
cirá á sólo una cuarta parte de la herencia. 

Art. 3627, Si no hubiere mavoría será albacea el que designe la 
suerte entre los dos candidatos Que baya obtenido ma~cor número <le 
votos. 

(2) Código Civil del Estado. 
Art. 3630. Cuando no haya heredero ó ~l nombrado no entre 

ea La herencia, el J ueznombrará al albacea si no hubiere legatarios. 
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Art. 1749. Pa~a. los efectos del artículo 035 !iL' reputan mtere-

.sa<los: 
I. El cóny11gue qr_e swreviv1: 

I 1. Los dcmá.~ lJ. rederos: 
III. El legatario ó I,-·;;at:trios de partt' a~ÍcllGtt. 
Art. r"'."'50. Lo~ p~ritos ant ·.:, de •:om1:r,;a1 ;;,us '.r.1b;1;cs, nom

brarán 1::1 terc.,·r·.l par,1 el casa ,t" di :,cord1c1 V s1 :;o 1LieP: a,·uerdo 

entre ellos, L ~lecc!ón · erá hecha : ,or .-1 : w .1. 

Art. I :;i. Lo, pni:L·' '.nc'.urán ~u diccAmPn eri l mi:-n;o l:1v,-:1~ 
tarw tormand,1 f":SLE: lH110 nr,: $ta; y s1 fueren ui·.vcn,_;-:l;Js tlP delo 

6 mala fé, serán r·'spo1·-il>lt, de lo~ ,~ .. 5.1E> y ¡,er1mc.os. 
Art. 1,...,5·.t. :""lt ¡_¡1)r ~n~iq,_11t:r mct \·o se ¡::r :si :Jtl ~l :.1val ~ :1.es-

pues de conclmdo el :n\'entario st: unid á Jstf· v q·1td"'d ~)or ocho 
días en !a Seer• ta1 :a del Ju1.g,1c:o par.1 que to -~x,·~m11c: los ;nt1·rc

sadm,. 
Art I/53 Tr:i.sr11;J"ido·.-l térinino de los oc(g;i .-~.ías s.n hih,-rsP. 

hecho •.:p0siciór, d Juez iiarnará ios aut.~s á la v1sb. y aprobar~ ó 

nó d av<i,.lúo <l""ntr0: de: ~res dí.1.s. 
· Art. Lí54· S1 hub1e1,,opos1c:i6n se jt\stanciu1 1:l ~ncir1cnt-· cómo 

está prevenido en d Capítulo l. T~:u~o XI, Libro T. 
Art. 1755. Ejecutoriados que se:111 los µleitn:: sobre in,:lu·;i61: de 

bienes en los inventarios. ó excll1s1ón d 1
: ellos, ),- :·r,,ci~t'.f,.t t1n la 

forma prevemda á a,:alnar los Li, nes que :.t: mande-o a.~rev1r de 

nuevo á que se declare deben l··>nf::'.Jar inv111t;.1Ei<lo~,-
Art. 1756. A los avaluos sólo p1 u 1:au.r-P. op0s:c1¿:1: cr dos 

causas: 
I. P•)r error en la co. a. cbi· t1.1 dd c.v 11 

y circunstani:.ias esenciak-:;,· 
11 Por cohecho á los pt'ntos 6 ir:te1:gc:.; n.:1dm: nt:"s Pdre 

ellos y algunc, r, algunos de los inl·resa,:os, y.ira ::1.um"":1.l\t 6 dts

rninuir el valo..-, de rualesquie:"'a hH',110•1 

Art 1¡57. St bu[-ierc 1,o~i,¡i: foni:'.1.'"1
' '1.-ra,:re . ...:i q e..,¡' >he1 :~o 

t?: .1,u l11ga'., :-.e 
JJP·,tO 

-O las inteFgc:1c1~5 :"r:i-.1,1, : -~ r: 
mandari p•Ottd;"'rcrlm1n.Jm:" tt v~• c1

' 

se rem1t1rá testir.Qn;·:> de lo Gondu\•11t~ :J JuP~~- ::cmpdt;ri::-. 

CAPITULO VI, 

DE LA ADMICTSTRACT!J!fl)E 1 ' TI.,.'illc'laA. 

Art, 1758. En todo ;1uc.io l-:c!tditc1.: 101 ' d 
I 

i1 

transitoria, pi-ov; :w-nal ó def:,.i• 1 v:i 
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A~t. 1.;59. 'Transitoria ~erá la adminlstrarión q1u· e:-.té á cargo 
del mtervent,,t nombrado co11 (01 me á los- art '.cu!. >S ¡ fi_q. ~ 16-9. 

Art. r ;·60. Será provisional la aJmiuistración que es;,: i cargo 
del a-iban:a i11d1cial rp.le se nombre conforme al artículi) ,,.. ;,> dd 
CÓd·go Ch d Ir 1 -

Art. L":'"I. SE..rá definitiva L, :·;1..¡_e, s1l á c~u •oc, del aii ·"-:·"'.ea nom

brad-:i e1: ,-1 t.~stmrn~ntu. ó por 1 )S );er,~d,_•ros, c. r:tor:·1c ,Í los ~~tic,1-
los 36·;.:.4, ~626 y ~t, __ - dd Cóci15,. ( :vi! 12 1 

Art, 1711.c. Si h. falta de he:·eder ,s dP. 1¡1w tr;J.~a d artl· ui:: 3G30 
del Cl:::iga· (i-...·Il ..,\ jc•1 )e1·de C:e q1.F t·: :, -UJor d1:cfor:-- no ~er. 
suyo:- l·.1s l-ie:H"S. ó ,: · vtra r l'.1S,:, ,_u,,. 1·11r,-i,!a la ~u".es¡.'1:: pcr intei:,

tado, e:i alL:.c,"a 1·.:.l •~ :d ::'.<.· ~:á. en S\J 1¡, ar~o has1a qu,_ ::e ,·ntre

guen lo'.; bi ·'.:Fs a. s;i !e/ liii10 dw ñ ,. 
Art. 1;6_"';., Si la 1alt,i de he:·edt~ros, d··¡.~n,]E dF ,r¡c:ipatii_,.; ¡, .• 

gal df>l nombradfJ ó de renuncia, ei a;haLea Judirlal dn1a:-á en "'' 
en<:argo , l tiemµo se:°;.alado en _e-1 ar'"ículo 3632 Ut:! Código. Civii. 4-) 

Art. 1..,64. [I interventor y los albacc~s dPben llevar ~,n d;~b1da 
fon:.c 11):-:; J;brus 1],_, t:Ontabilidad que la ky "XiJa, 

Ar;. r¡·._~- El i!1.terventor Jnd,~·in~ r-."'c1h1rá lvs bie; es ,·n lu !:c,r
ma r:pll· '.ll•:·1-1en~: d artkul!· 161.5. 

Art. t7b6. Si lo:: b1erf'~ e~tán )1ru,:J1•.~ en Lt,;.~·2J~~':i (i1v r<;f,'i ó i 
larg1~ d:.,h.:1r:n, b:.st,1rá ~-ara !a., -rma~iC.rn d ·i n\'ent.trio r,11e se 
haga· 11·11nfrn <'·n .PI, de los tí1u!,.,s 1:·:: la propieda:f s1 ~x1:.;I,"~ entre 

los p::q:- l1·• 1 ·~1 dií ::.it ◊ :iL dt3C: 1p.·100 de t: ,c~(a L1s m,t1cias 
QUI? ·,, t ; v· ~r~n. 

}·r t .r.. L! ·ovt·Jtcr f.ll.TI.l•!o po, ..-11nte:v~~~1tJt. upl'OV3cha 

(·! J V i :.,,rt:cu'..os c1;1dt,:a :n ;,\ , , :1~i;1a 2_:q, 
( ~, vr ,e:• :..•l 1 l1 ·i.L· ,~~:d1) c-1 · 1 r ·g-.· J .4~ 1• 

(4) L,GJ1, > ( 1v . Jet R,,,,d,, 
Art. Jt•:,2 h; :.Li.l:•.ce-a. ,rn},:.adn .>nt•.1m!" los ,:il)!i 1.r1cu!f)!- q11r. 

F:-ecerJq1, \ ) ·1 
,:· ~.1 a t.:a su t•:1cargo m :::ntr.:L-, dc·clar:tdos lo;:, h,:redems 

legl~in,., ., -sw-, h.~; ·n ~" ,:.I.C>,. i<)L1 c•:..1txme .'t. le,~ artk,110:: 362.t, 
l62b Y 36.,7. ( **) . 

(*) ~s,o, \it;;.i.~ ... • rl !:~ )á~rna .233. 
Art, 3631. En el ca::,,- -~el :1.rt:c11:.u éJntt'ri0r, c:1 hay '.egata~llJ~ d 

albatc~ :Je!á nomhr:J.d(J r or e:· tos. 
(**) Vé:,:.~,e :o .. &.rtk 10s citados1 en iu D ,ta ,-le la pág·rn.a .-qr. 
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dos; observándoc">e respecto de los títulos lo prescrito en los artícu .. 
lns r341 á 1845. Lo:, demás papeles quedarán en poder del qucl 
(1ava descn1ot-:-ñado t·! albaceazgo. 

A.rt. 1 ,,¡0 ·_ S, nadie se presentare alegando derecho á la heren
•ja. ó no frs.eren r·~conocidos los qur: se hubieren presentado Y s~ de
.-\·1.rar,_· '.:tr·edero al fisco, se entregarán á este, los hienes, los libros 
~··papelt:s que t<::ngan rtlactón con ellos; y los demás se archivarán 
con los autos del intestado, en un pliego cerrado y sellado, en cu.ya 
carpeta rubricarán el Juez, el representante del Ministerio Público 

y el Ser,retario. . 
· Art. 179 1. Aprobados el inventario y el avalúo de los bienes, 'f 

terminados todos los pleitos á que uno y otro hayan <lado lugar, se 

procederá á la liquidadión del caudal 

CAPITULO VII. 

DE LA LIQIJIDA□ON DE LA HERENCIA. 

Art. 1792. El albacea al hacer los pagos, se sujetará extricta
mente á las disposiciones relativas del Código Civil. 

Art. 1793, Concluidas las operaciones de liquidación, el alba
cea presentará su cuenta. Cuando no alcancen los bienes p

1
ara 

pagar las deudas y legados, el albacea debe dar cuenta de1 su 

administación á los acreedores y Iegatanos. . . 
A1t. 1794. El Juez citari una junta con término de diez d1~s, 

durante los cuales la cuenta de albaceazgo permanecerá en la Se
cretaría para que los interesados se impongan de ella. 

Art. 1795, 51 to<los los interesados aprueban la cuenta, el Juez 
interpondrá su autoridad y los condenará á pasar por lo aprobado. 

Art. r¡g6. Sí alguno no está conforme, se~uirá_ el incidente co
mo está prevenido en el Caqítulo !, Título X[, Libro l. La sen
tencia que se pronnncie será apelable en ambos efectos. 

CAPITULO VIII. 

DE LA PARTICTON. 

Art. 1797. Aprobadas las cuentas, el alba~e~ proceeerá á hacer 
la partición-en los términos que dispone el ~o<l1g·o C1v1l, ~ coa st~
ji-:ción á las reglas que pa.ra el contador se fi.Jan en los arhculos Sl

guientes, 
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Art. 1798. Si concluidos el inventario r el avalú,,, hubiere aún 
pendientes algurios juicios, ya sobre inclusión ó exdusión dt" bieries, 
ya de cualquiera otra clase, se susptmderá la partición. 

Art. 1799, Todo coheredero que tenga ia libre djsposici6n de 
sus bienes, puede pedir en cualquier tiempo Ja partición de la he
rencia, 

Art. 1800. Por los incapacitados y por los ausP,ntes deben pedir 
la partición su~ representantes legítimos. 

Art. 1801 El marido no puede pedir la partición á nombre de 
su mujer, sin consentimiento de ésta, ni la mujer sin autorizaci(n 
del marido: el defecto de uno ú otro se suplirá por el Juez. 

Art. 1802. Los herederos bajo condición, no pueden pedir la 
partición hasta que aquella se cumpla. 

Art. 1803. Los coherederos del heredero condicional pueden pe
dir la partición, asegurando competentemente el derecho de aquél pa
ra el caso de existir la condición; y hasta saberse que ésta ha falta
do 6 no puede ya verificarse, la partición se tPndrá como provisio
nal. Lo mismo se observará cuando el albacea haga la partición 
en uso de sus facultades. La partición se considerará provisional 
sólo en cuanto á la parte en que consista el derecho pendiente, y 
en cuanto á las cauciones con que se haya asegurado. 

Art. 1804. El acreedor de un heredero ó leg-atario que ha traba
do ejecución en el derecho que éstos tienen en la herencia, y que 
ha obtenido sentencia de remate, puede pedir la partición siempre 
que el pago no pneda hacerse con otros bienes, 

Art. 1805. El cesionario del heredero 6 legatario puede pedir la 
partición. 

Art. r8o6. Si antes de hacerse la partición muere uno de los 
coherederos, dejando dos ó más herederos, bastará que uno de és
tos la pida; pero todos ellos deberán proceder de consuno y bajo 
una misma representa~i6n. 

Art. 1807. Respecto de la división de los bienr~s de un ausente, 
se observará lo dispuesto en el Tirulo XI del Libro I del Código 
Civil. 

.\rt. 1808. Si alguno de los herederos estuviere ausente y no tu
viere representante legítimo) e! 1 uez procederá conforme á lo d1s

4 

puesto en los artículos 557 á 565 del Código Civil. (1) En es1e 

(1) Código Civil del Estado. 
Art. 55¡-. Cuando una persona haya Sesaparerido y se i¡¡nore el 

h,gar en que halle y quien la re¡,resente, el Juez, á p-ticióa lle para 














